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 La integración y la articulación multidisciplinaria para todos los usos de la calle es uno de los 

grandes desafíos para las ciudades y pueblos. Ésta debe diseñarse para el paseo, el juego o la 

estancia y también como soporte de la movilidad peatonal. 

 Venta de Baños y Baños de Cerrato han experimentado cambios significativos en su 

configuración y funcionamiento , teniendo además barreras infraestructurales como en el caso 

de las infraestructuras ferroviarias, y otras, a priori menos evidentes para los planificadores, 

que son las barreras arquitectónicas, entre las cuales podemos distinguir los siguientes tipos: 

– Urbanísticas, tanto en vías públicas como en espacios libres de uso público (Aceras sin 

rebaje en zonas de paso de peatones, elementos que estrechan el paso, lo dificultan o 

lo impiden, falta de un ancho suficiente para garantizar la seguridad, deficiencias en el 

piso por roturas o desgaste, falta o insuficiencia de zonas verdes.) 

 

– En Edificación (Imposibilidad de acceso a determinados servicios en el interior de los 

edificios de uso público). 

 

– En los Transportes. 

 

– En las Comunicaciones Sensoriales. (barreras sobre todo para personas con 

deficiencias visuales y auditivas.) 

 Como todo proceso de mejora de nuestro municipio, la mejora de la movilidad peatonal exige 

un esfuerzo no solo político y de los recursos humanos y materiales de los que disponemos, 

sino también de implicación ciudadana y de los principales colectivos del pueblo -asociaciones 

de vecinos, asociaciones de comerciantes, gremios, etc.- y también de colectivos externos 

COCEMFE, Fundación San Cebrián, etc.-, para conseguir un frente común que ponga en valor 

los beneficios a corto, medio y largo plazo. Y viceversa: la recuperación de espacios públicos es 

un elemento de mejora de la participación ciudadana en los procesos urbanos. 

 El objetivo es que, contando con la participación de la ciudadanía, se logre elaborar un Plan de 

Movilidad Urbana Sostenible de una forma eficaz y que responda a las expectativas vecinales 

que a este respecto existen. En última instancia, el PMUS ha de constituir una herramienta 

para hacer de Venta de Baños y Baños de Cerrato un municipio más agradable y mejorar la 

calidad de vida de sus vecinos, a través del análisis de la movilidad actual y sus puntos de 

mejora, potenciando la movilidad de peatones y ciclistas, optimizando el transporte público y 

mejorando la accesibilidad. 

 Desde Ciudadanos Venta de Baños, queremos plantear la necesidad de realizar un futuro Plan 

de movilidad, como documento estratégico clave para el futuro de la localidad, y que este sea 

fruto de un amplio y abierto proceso de participación ciudadana. 

 

 

 



Anexo A - Ejemplos de falta de accesibilidad en Venta de Baños 

 

 

Se ha quitado el árbol, dejando el alcorque al descubierto y sin rasar. 

 

 

Hay una farola en medio de la acera que impide o dificulta el paso. 



  

Hay elementos que dificultan o impiden el paso. 

 

 

El paso no está a ras de calzada. 



 

No hay paso dibujado ni está a ras de calzada. 

 

 

El paso no está a ras de calzada. 

 



 

El paso no está a ras de calzada y hay elementos urbanos que dificultan o 

impiden el paso. 

 

 

Las arquetas no están a ras de suelo y la calzada está levantada.  

  

El firme del paso de peatones se encuentra muy deteriorado. 



 

Hay una apertura en el pavimento de un paso elevado. 

 

 

La acera es muy estrecha. 



Anexo B – Legislación aplicable 

 

Ley 3/1998, de 24 junio 1998. Regula la accesibilidad y 

supresión de barreras 

….. 

 

Artículo 14. Itinerarios peatonales 
 
Los itinerarios peatonales son aquellos espacios públicos destinados al tránsito de 
peatones o mixto de peatones y vehículos. 
 
Los itinerarios deberán ser accesibles a cualquier persona, para lo cual se tendrán en 
cuenta la anchura mínima de paso libre de cualquier obstáculo. 
 
Reglamentariamente se fijarán las características, así como las condiciones del diseño y 
trazado relativas a: 
 
1) El ancho libre mínimo de las aceras, sus pendientes transversales, la altura máxima 
de los bordillos de separación de las zonas de tránsito peatonal y de vehículos, la 
disposición de los elementos de protección que puedan afectar a los recorridos 
peatonales. 
 
2) Los pavimentos, registros, rejas, rejillas, árboles, alcorques y otros elementos 
situados en estos itinerarios. 
 
3) Vados, pasos de peatones, escaleras, rampas y elementos análogos. 
 

4) Parques, jardines y otros espacios libres públicos. 

  



 

Decreto 217/2001, de 30 de agosto, por el que se aprueba el 

Reglamento de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
 

…..  
 

CAPÍTULO II 

 

Barreras Urbanísticas 

Art.16. Principios Generales. 
 
1. A los efectos de la aplicación del presente capítulo se deberá entender por espacio de paso 
libre mínimo aquel que estando destinado al uso de peatones presenta una anchura de paso 
libre de 1,20 metros y una altura de paso libre de 2,20 metros, y al menos cada 50 metros 
presente una zona en la que se pueda inscribir un círculo de 1,50 metros de diámetro, libre de 
obstáculos. 
 
2. Con carácter general se considerarán convertibles los elementos del mobiliario urbano, los 
vados, los pasos de peatones, los aparcamientos reservados, y las rejas y rejillas en los 
pavimentos. 
 
3. Se entenderá que no se afecta a la configuración esencial de un elemento, cuando en su 
transformación no pierde su significado histórico, artístico, paisajístico y/o de otro tipo 
análogo o un uso que por motivos de interés público conviene preservar. 
 
4. Los planes urbanísticos y los proyectos de urbanización, de dotación de servicios, de obras e 
instalaciones, deberán contener los elementos mínimos para garantizar la accesibilidad a todas 
las personas a las vías, espacios públicos y privados de uso comunitario. 
 
 Cuando por graves dificultades físicas o técnicas no se pueda cumplir con las exigencias de 
accesibilidad, deberá justificarse. El documento que lo contemple, deberá ser presentado ante 
la Comisión Asesora para la Accesibilidad y Supresión de Barreras, que deberá emitir informe 
en el plazo máximo de tres meses, proponiendo las medidas correctoras si fuera preciso, que 
tendrán carácter vinculante. 
 
 
Art. 17. Mobiliario Urbano. 

1. Cualquier elemento de mobiliario urbano que se instale dentro de los espacios libres de uso 
público, y en los itinerarios peatonales, se dispondrá de acuerdo con las condiciones de 
accesibilidad, respetando el espacio de paso libre mínimo, medido desde la línea de la 
edificación. 
 
2. Aquellos elementos fijos o móviles, salientes de fachada, respetarán al menos el espacio de 
paso libre mínimo. No se considerará invasión del espacio de paso, los salientes de fachadas 
iguales o inferiores a 0,08 metros o aquellos otros que siendo fijos no superen 0,20 metros, 
tengan una altura igual o superior a 1,00 metro y se prolonguen hasta la rasante. 
 



3. El mobiliario urbano se dispondrá alineado en el sentido del itinerario peatonal, y si se 
coloca en la acera, deberá instalarse en el lado de la calzada, separado al menos 0,15 metros 
de su borde. 
 
4. Las terrazas de hostelería, puestos de venta ambulante y análogos no podrán invadir el 
espacio de paso libre mínimo, medido desde la línea de la edificación, salvo que presenten las 
siguientes características: 

a) Tendrán un cerramiento provisional rígido que delimite el espacio en que se desarrolla 
la actividad. Este cerramiento presentará una abertura para el paso al interior, máxima 
de 2 metros. La altura del cerramiento no será inferior a 1,00 metro, y no podrá estar 
separado de la rasante más de 0,05 metros. 

b) Respetará el espacio de paso libre mínimo, medido desde el cerramiento provisional. 
 
5. Condiciones Específicas para elementos del Mobiliario Urbano. 
 
Además de lo dispuesto en los apartados precedentes del presente artículo deberán cumplir 
las siguientes condiciones específicas: 

a) Semáforos. Dispondrán de sistemas de emisión de sonidos u otra solución técnica de 
eficacia equivalente, que no sea ni estridente ni molesto. Las características y la 
ubicación se determinarán por los respectivos Ayuntamientos, que consultarán con las 
asociaciones de discapacitados afectadas. El tipo e intensidad no influirán 
negativamente en la calidad ambiental de la zona en que se ubiquen. Si el semáforo 
tiene botonera, ésta se situará entre 0,90 y 1,20 metros medidos desde la rasante. 

b) Papeleras, buzones y elementos análogos. Todos los elementos deberán permitir su 
uso a una altura entre 0,90 y 1,20 metros medidos desde la rasante. Se diseñarán de 
forma que no presenten aristas ni elementos cortantes. 

c) Bebederos. Tendrán una boca situada a una altura entre 0,85 y 1,00 metros, y si tienen 
mando de accionamiento, éste no superará la altura mencionada, y será fácilmente 
operable por personas con problemas de manipulación. El acceso al mismo dispondrá 
de un espacio que permita inscribir un círculo de 1,50 metros de diámetro libre de 
obstáculos. 

d) Bancos. En todos los espacios públicos que se instalen bancos, al menos uno, tendrá el 
asiento situado a una altura comprendida entre 0,40 y 0,50 metros desde la rasante y 
dispondrá de respaldo y reposabrazos. 

e) Bolardos. Serán de un solo fuste, con una altura mínima de 0,60 metros medida desde 
la rasante, con una separación entre ellos que estará comprendida entre 1,20 y 2,50 
metros. 

f) Puntos de Información y otros elementos interactivos análogos. Si la información es 
interactiva, deberán tener los diales a una altura entre 0,90 y 1,20 metros medida 
sobre la rasante, y perfectamente contrastados, diseñados para que puedan ser 
utilizados por personas con problemas de manipulación. 

g) Ascensores en el espacio de uso público. Además de cumplir lo establecido en el 
apartado correspondiente sobre sus condiciones específicas de accesibilidad deberán 
estar señalizados con pavimento táctil por franja perimetral entre 0,90 y 1,20 metros 
de ancho. 

h) Mostradores y ventanillas. Aquellos que se dispongan para la atención al público, 
deberán tener al menos un tramo situado entre 0,75 y 0,80 metros medidos desde la 
rasante, un mínimo de 1,00 metro de desarrollo longitudinal, con hueco inferior de al 
menos 0,70 metros de altura y 0,50 metros de fondo libres. Dispondrán de un espacio 
previo en el cual pueda inscribirse como mínimo un círculo de 1,20 metros de 
diámetro, libre de obstáculos. 



i) Cabinas movibles de W.C. Deberán cumplir las mismas especificaciones previstas en el 
artículo 9.3.2 del presente Reglamento. 

 

Art. 18. Itinerarios peatonales. 
 

1. Los itinerarios peatonales son aquellos espacios públicos destinados al tránsito exclusivo de 
peatones o mixto de peatones y vehículos. 
 
2. Cuando el itinerario peatonal tenga carácter exclusivo para peatones, la zona de tránsito 
peatonal deberá estar protegida del tránsito rodado. 
 
3. Los itinerarios peatonales mixtos son aquellos en los que, por la baja densidad del tráfico 
rodado, es compatible su utilización sin conflictos por los vehículos y por las personas. 
 En estos itinerarios se podrá medir el espacio de paso libre mínimo en la propia calzada. 
 También se considerará que un itinerario es mixto cuando forma parte de un núcleo urbano 
inferior a 500 habitantes, a excepción de las travesías si las hubiere, y en aquéllos con 
población superior, cuando debido a medidas administrativas o físicas, se pueda considerar la 
ausencia de conflictos. 
 En los núcleos con población superior a 500 habitantes, tendrán acceso exclusivo a estas 
áreas, los vehículos de transporte y servicio público de personas, los de los residentes, 
y los de carga y descarga en las horas que se les permita, estando limitada la velocidad máxima 
a todos ellos a 20 Km/h. 
 En las travesías de los núcleos de población inferior a 500 habitantes, se deberá garantizar la 
separación entre el tráfico peatonal y el rodado. 
 
4. Los itinerarios peatonales deberán reunir al menos las siguientes características: 

a) Garantizarán el espacio de paso libre mínimo, que se medirá desde la línea de la 
edificación. Cuando no se pueda garantizar el mismo por la acera, se deberá establecer 
un itinerario mixto. 

b) La pendiente transversal máxima será del 2%, ajustándose a lo dispuesto en los 
artículos 23 y 25 de este Reglamento cuando aparezcan vados. 

c) La pendiente longitudinal, en la medida en la que la topografía lo permita será inferior 
o igual al 6%. Cuando se produzcan rupturas de nivel se utilizarán escaleras y rampas 
con las exigencias establecidas en los artículos 29, 30 y 31 del presente Reglamento. 

d) Cuando la separación entre el tránsito peatonal y rodado se realice mediante bordillos, 
éstos presentarán un desnivel con relación a la calzada que deberá estar comprendido 
entre 0,10 y 0,15 metros, salvo lo previsto en las zonas de vados. 

e) En toda vía pública del núcleo urbano, se deberá garantizar el paso del tránsito 
peatonal. 

 
5. En el planeamiento urbanístico y los proyectos de urbanización o análogos cuando no se 
puedan garantizar las características de los itinerarios peatonales, se deberá justificar tal 
imposibilidad y establecer las medidas alternativas para mejorar la accesibilidad. 
 
Art. 19. Aceras. 
 
1. Son los elementos del itinerario peatonal que específicamente están concebidos para el 
tránsito peatonal. Formarán parte de la red de los itinerarios peatonales. 
 
2. Las características que deben reunir son las mismas que las exigidas para los itinerarios 
peatonales. 



 
3. En los itinerarios peatonales mixtos, si hay acera y ésta no permite el espacio de paso libre 
mínimo, deberá tener vados en la zona de acceso a todos los edificios o espacios de uso 
público y las instalaciones comunitarias de las viviendas. 
 
4. Deberán establecerse aceras, o en su defecto, espacios peatonales mixtos, en toda línea de 
edificación en la que haya o se prevea algún acceso a los edificios. 
 
5. Si la acera lindara con un jardín o espacio público, dispondrá en ese linde de un bordillo 
entre 0,10 y 0,15 metros elevado sobre la misma. Si además separa un espacio con fuerte 
pendiente, deberá establecerse un elemento protector, con una altura mínima de 1,00 metro, 
que incluso podrá ser vegetación densa. 
 
Art. 20. Pavimentos de los itinerarios peatonales (Anexo IV). 
 
1. Serán no deslizantes tanto en seco como en mojado, continuos y duros. 
 
2. Se utilizará pavimento táctil, con color y textura contrastados con el resto del pavimento, en 
vados, comienzo y final de rampas y escaleras, paradas de autobuses y análogos. 
 El pavimento táctil que se use para los vados y sus franjas de señalización, será diferente del 
resto del pavimento de señalización. Se entenderá que se cumple la característica de color 
contrastado cuando el pavimento táctil esté bordeado por una franja perimetral de entre 0,30 
y 0,40 metros de color claramente contrastado. 
 
3. Las franjas de pavimento táctil tendrán una anchura no inferior a 0,90 metros ni superior a 
1,20 metros. Todas las franjas de pavimento táctil que se coloquen deberán llegar con la 
anchura mencionada hasta la línea de la edificación que esté más próxima, y se colocarán en 
sentido perpendicular a la dirección de la marcha. 
 
4. Se evitará la tierra sin compactar, la grava o guijarros sueltos. 
 
5. Cada Ayuntamiento acordará un único criterio respecto a la simbología, color y textura del 
pavimento táctil, oídas las asociaciones de discapacitados afectadas. 
 
 
Art. 21. Rejas, rejillas y registros dentro de los itinerarios peatonales. 
 
 Las rejas, rejillas y tapas de registro de las redes de instalaciones, tragaluces de sótanos e 
instalaciones similares, deberán estar enrasadas con el pavimento adyacente y carecerán de 
cualquier encuentro que sobresalga. La abertura máxima de las rejas y rejillas en la dirección 
de la marcha será igual o inferior a 0,02 metros. 
 
 
Art. 22. Árboles y Alcorques en los itinerarios peatonales. 
 
 La plantaciones de árboles y similares, no invadirán los itinerarios peatonales con troncos 
inclinados más de 15 grados, en la altura que garantiza el espacio de paso libre mínimo. Los 
árboles situados en estos itinerarios tendrán los alcorques cubiertos con rejillas u otros 
elementos enrasados con el pavimento adyacente, que no serán deformables de forma 
perceptible bajo la acción de pisadas o rodadura de vehículos. En estos elementos de cubrición 
no se permitirán aberturas de más de 0,02 metros en la dirección de la marcha. 
 



Art. 23. Vados peatonales (Anexo IV). 
 
1. Para resolver desniveles inferiores o iguales a 0,15 metros en los itinerarios peatonales, se 
utilizarán vados, que presentarán, al menos, las siguientes características: 

a) Se señalarán con pavimento táctil en toda su superficie. 
b) Partirá del vado una franja señalizadora entre 0,90 y 1,20 metros de ancha con 

el mismo material, situada en el eje del vado y se prolongará hasta la línea de 
la edificación más próxima si la hubiere, y quedando a una distancia no 
superior a 0,90 metros separado de la esquina. Cuando se produzca la 
intersección de dos franjas, se formará un rectángulo de pavimento táctil 
cuyos lados estarán comprendidos entre 1,60 y 1,80 metros, y se continuará la 
que con menor recorrido llegue a la línea de la edificación. 

c) El resalte que presente el vado con relación al nivel inferior no será superior a 
0,03 metros, que deberá redondearse o achaflanarse. Con resaltes entre 0,02 
y 0,03 metros se achaflanará. La pendiente máxima de los chaflanes no 
superará el 25%. 

d) La pendiente de los planos de formación de los vados no superará el 12%, 
salvo lo previsto para los chaflanes en los resaltes. 

e) La embocadura del vado no será inferior a 1,80 metros. 
 
2. Se permitirán tres tipos de vados: 

a) Vado de tres planos. El vado se construirá con tres planos inclinados. Desde el vado 
hasta la línea de la edificación, la acera no presentará cambio de nivel al menos en los 
primeros 0,90 metros medidos desde ésta. 

b) Vado de dos planos. Se producirá por rebaje de la acera con dos planos inclinados, uno 
a cada lado de una plataforma horizontal de al menos 1,80 metros de longitud y con 
una pendiente transversal máxima del 2%, que tendrá el ancho total de la acera. 

c) Vado un plano. Se realizará con un solo plano con los flancos protegidos por 
barandillas o elementos fijos. Desde el vado hasta la línea de la edificación, la acera no 
presentará cambio de nivel al menos en los primeros 0,90 metros medidos desde ésta. 

 
3. Para la elección del tipo del vado se tendrá en cuenta la anchura de la acera, siendo 
preferente el uso del vado de tres planos. 
 
 
Art. 24. Pasos de peatones (Anexo IV). 
 
1. Son los espacios de paso de los peatones a través de la calzada cuando el itinerario no es 
mixto. 
 
2. El ancho mínimo de los pasos de peatones será de 1,80 metros, y en todo caso la dimensión 
total del vado. 
 
3. El paso de peatones se señalará sobre el pavimento por franjas de color contrastado de 0,50 
metros por el ancho total del paso, cada 0,50 metros. 
 
4. Se construirán de modo que su desarrollo se realice de forma perpendicular al eje de la calle 
y no se permitirán pasos de peatones con directriz oblicua. Todos los pasos de peatones, se 
indicarán con señales verticales perfectamente visibles, tanto para los vehículos como para los 
peatones. 
 
 



5. Los pasos de peatones pueden ser de dos tipos: 
a) Paso de peatones al nivel de la acera. Cuando el paso de peatones se produzca 

conservando la rasante de la acera, el ancho mínimo del mismo será de 1,80 metros y 
debe coincidir con el ancho total del vado, y todo él estará acabado con pavimento 
táctil, con la consistencia adecuada para soportar el tráfico rodado. La pendiente entre 
la rasante del paso y la de la calzada, no será superior al 12%, en el sentido 
longitudinal de la calzada. 

b) Paso de peatones al nivel de la calzada. Para resolver el paso de la cota de la acera a la 
de la calzada, se dotará al paso de peatones de un vado que reúna las características 
señaladas en el artículo 23. 

 
6. Si el paso de peatones atraviesa una mediana o isleta intermedia, cumplirá las 
características expuestas para los vados. En caso contrario estará enrasado con la calzada. Su 
ancho será el mismo que el del paso de peatones. 
 
Art. 25. Vados para entrada y salida de vehículos. 
 
1. No podrán cambiar la rasante de la acera en los primeros 0,90 metros medidos desde la  
lineación de la edificación. 
 
2. No utilizarán pavimento táctil del tipo que se emplee en el municipio para señalar vados 
peatonales u otro tipo de elementos. 
 
3. Para resolver el encuentro entre la calzada y la acera, se utilizarán bordillos achaflanados o 
solución equivalente. 
 
Art. 26. Pasos elevados para peatones. 
 
 Tendrán una anchura mínima de 1,80 metros libres. Tanto las escaleras como las rampas 
cumplirán las especificaciones de su apartado correspondiente. Deberán garantizar el uso por 
cualquier persona. A todos los efectos, cumplirán las condiciones establecidas para los 
itinerarios peatonales. 
 
Art. 27. Pasos subterráneos para peatones. 
 
 Tendrán una anchura mínima de 1,80 metros y una altura libre de al menos 2,20 metros. Se 
deberá garantizar de forma continua una iluminación adecuada según lo dispuesto en el 
artículo 33 del presente Reglamento en su horario de funcionamiento. 
A todos los efectos se cumplirán las demás características de los itinerarios peatonales. 
 
Art. 28. Parques, jardines y espacios libres de uso público. 
 
1. Todos aquellos parques y jardines y espacios de uso público deberán estar integrados 
dentro de los itinerarios peatonales del suelo urbano. 
 
2. Los parques y jardines que contengan servicios o instalaciones de uso público deberán 
contar con itinerarios peatonales accesibles que los enlacen. Les serán de aplicación las 
especificaciones de mobiliario urbano a los elementos contenidos en ellos. 
 
3. Si se utiliza como pavimento la tierra compactada, ésta tendrá una compacidad no inferior al 
90% PROCTOR. 
 



Art. 29. Escaleras en el espacio urbano. 
 
1. Se exigirán las condiciones en el nivel de accesibilidad adaptado del apartado 2.1 del artículo 
8.º de este Reglamento, a excepción de los subapartados h) y j). 
 
2. Deberán estar señalizados mediante franja de pavimento táctil diferente del de los vados, de 
color contrastado, que será determinado por cada Ayuntamiento, oídas las asociaciones de 
discapacitados afectadas. La franja tendrá una anchura entre 0,90 y 1,20 metros y se colocará 
desde el comienzo y/o final de la escalera hasta la línea de la edificación, con los mismos 
criterios que en los vados. 
 
Art. 30. Rampas en el espacio público. 
 
1. Se exigirán las condiciones en el nivel de accesibilidad adaptado del apartado 2.2 del artículo 
8.º de este Reglamento, a excepción del subapartado f). 
 
2. Deberán estar señalizadas mediante franja de pavimento táctil diferente del de los vados, de 
color contrastado, que será determinado por cada Ayuntamiento, oídas las asociaciones de 
discapacitados afectadas. La franja tendrá una anchura entre 0,90 y 1,20 metros y se colocará 
desde el comienzo y/o final de la rampa hasta la línea de la edificación, con los mismos 
criterios que en los vados. 
 
Art. 31. Pasamanos y barandas de rampas, escaleras y pasos elevados de peatones.  
 
 Presentarán las mismas características que las exigidas en apartado 2.3 del artículo 8.º del 
presente Reglamento. 
 
Art. 32. Escaleras y rampas mecánicas en el espacio libre de uso público. 
 
 Presentarán las mismas características que las exigidas los apartados 2.4 y 2.5 del artículo 8º 
del presente Reglamento. 
 
Art. 33. Iluminación Exterior en el espacio urbano. 
 
1. Las fuentes de luz se colocarán evitando que produzcan deslumbramientos. En esquinas e 
intersecciones se colocarán luminarias, de modo que sirvan de guía de dirección. 
En el resto del itinerario se colocarán alineadas. 
 
2. Se deberán dotar a los itinerarios peatonales más transitados de niveles de iluminación 
adecuados, compatibles con el ahorro energético. 
 
3. Los pasos elevados y subterráneos, en su horario de utilización, si lo hubiere, deberán estar 
dotados de óptimos niveles de iluminación, y en servicio cuando por falta de iluminación 
natural así se precise. 
 
Art. 34. Protección y señalización de obras y andamios en el espacio de uso público. 
 
1. Todas las obras deberán estar señalizadas y contar con elementos de protección que reúnan 
las siguientes características: 

a) Deberán ser rígidos, no pudiéndose utilizar cintas, cuerdas o similares. 
b) Se situarán separados de las obras al menos 0,50 metros. 



c) Tendrán una altura de al menos 0,90 metros. Cuando la protección se realice con 
elementos horizontales estarán separados entre sí a una distancia máxima de 0,30 
metros. 

d) Carecerán de cantos vivos, y no tendrán ningún elemento que invada la zona de paso 
que sobresalga más de 0,08 metros de la línea de vallado. Si el apoyo de las mismas 
supera esta dimensión, se le dotará de zócalo, que, en su caso, tendrá una altura no 
inferior a 0,10 metros medidos desde la rasante. 

e) Serán de color contrastado con el entorno. 
 
2. Si fuera preciso utilizar la calzada como trazado alternativo para salvar el itinerario peatonal, 
se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) Se elegirá de forma preferente, aquel que esté enrasado con la cota de la acera. En 
caso contrario se utilizará o bien un rebaje de la acera como el establecido para los 
vados, o la utilización de rampas provisionales perfectamente fijadas al soporte, con 
las pendientes máximas establecidas para los vados. 

b) Se utilizará doble vallado, uno del lado de las obras y otro del lado de la calzada. 
c) La anchura libre del trazado provisional, será, al menos, la del espacio de paso libre 

mínimo. 
d) Todos los elementos que se utilicen para la formación de itinerarios alternativos 

deberán cumplir las condiciones de no deslizamiento exigidas para los itinerarios 
peatonales. 

e) Se señalizará para la advertencia del tráfico rodado con señales estáticas y con luces 
intermitentes las 24 horas del día, al menos al principio y al final de la invasión. 

f) Los elementos provisionales de protección a nivel del solado se colocarán de forma 
que los encuentros se produzcan por planos sucesivos enrasados con el pavimento y 
con el elemento de protección. 

 
3. Si las obras se producen en las aceras, sin que por sus dimensiones se esté obligado a invadir 
la calzada, se deberá intentar conseguir que el espacio de paso libre mínimo quede 
garantizado del lado de la edificación. Si esto no fuera posible, y quedara una dimensión 
inferior a 0,90 metros, el vallado llegará hasta la línea de la edificación, debiendo quedar 
señalizado con cartel de aviso a ambos lados de la zona de obras. 
 
4. Si el andamiaje o las obras reducen la zona de paso de vehículos, la protección deberá estar 
provista con señalización estática, y con luces intermitentes, al menos al principio y al final del 
estrechamiento. 
 
5. Cuando no se pueda establecer un itinerario provisional, se establecerá un itinerario 
alternativo, que deberá estar convenientemente señalizado hasta superar la zona de obras. 
 
6. Si la zona de obras afectara a uno o varios accesos a edificios, servicios o instalaciones, 
deberán estar vallados con los mismos criterios que para el resto de los itinerarios alternativos, 
no pudiendo en ningún caso dejar un espacio libre inferior al que garantiza el espacio de paso 
libre mínimo. 
 
Art. 35. Aparcamientos. 
 
Los aparcamientos reservados para vehículos con personas con movilidad reducida, se 
ajustarán a las especificaciones establecidas en el artículo 5º del presente Reglamento. El área 
de acercamiento, además, deberá encontrarse libre de obstáculos y fuera de cualquier zona de 
circulación o maniobra de vehículos. 
 



Anexo C – Asociaciones externas 

 

COCEMFE CASTILLA Y LEÓN en Palencia ha trasladado sus oficinas. 

COCEMFE, Confederación Española de Personas con Discapacidad 

Física y Orgánica, es una Organización No Gubernamental, sin ánimo 

de lucro que se constituyó en 1980. Su objetivo es aglutinar, fortalecer, 

formar y coordinar los esfuerzos y actividades de las entidades que 

trabajan a favor de las personas con discapacidad física y organice 

para defender sus derechos y mejorar su calidad de vida, COCEMFE 

representa al colectivo de personas con discapacidad física y orgánica 

ante la Administración, la empresa privada y la sociedad. Entre sus fines 

se encuentra la integración sociolaboral de las personas con 

discapacidad. 

Podéis seguir encontrándolos en: 

 Centro Polivalente de Ayuntamiento de Palencia: C/ República 

Dominicana, 11; 1ª Planta, Oficina 4 

 Centro de Acción Social Pan y Guindas: C/ Quito, s/n (en el 

Polígono) 

 Tfnos.: 979 744 614;  691 12 88 17; 691 50 15 83 

 

Un grupo de padres y familiares de personas con discapacidad 
intelectual, se reúnen para ser fuertes y dar respuesta a 

inquietudes...Así surge la FUNDACIÓN SAN CEBRIAN y se la sitúa en 
una villa palentina del mismo nombre enclavada entre dos arterias 

históricas: el Camino de Santiago y el Canal de Castilla.  
  

Seguimos escribiendo capítulos en este libro de la vida que es San 

Cebrián.  

 

Los datos de identificación son los siguientes:  

 

 Razón social: Fundación San Cebrian. 

 Domicilio Social: Plaza de Juan XXIII - Nº 5 

 Localidad: Palencia 

 Provincia: PALENCIA 

 Código Postal: 34005 

 País: ESPAÑA 

 Teléfono: 979 70 69 54 

 Fax: 979 70 72 48 

 Correo electrónico: fscpalencia@fundacionsancebrian.com 

mailto:fscpalencia@fundacionsancebrian.com


Anexo D - Conclusiones 

 

Responsabilidad patrimonial derivada de un accidente 

ocurrido en la calle, por mal estado de la vía pública o acera. 

 La exigencia de responsabilidad patrimonial en estos casos 

es exigible a la entidad competente en la materia, la que 

debería haber reparado o por el mal estado de dicha vía, 

acera, etc., pudiendo ser el Ministerio de Fomento, 

Ayuntamiento, Comunidad Autónoma, etc. 

 

 

Falta de accesibilidad por pavimentos en mal estado.  

El presente artículo pretende reflejar las necesidades de 

accesibilidad por parte de personas que, con o sin 

discapacidad, se ven afectadas por las imperfecciones del 

pavimento y mostrar cómo pueden influir en nuestra salud. 

Podemos decir, que la falta de accesibilidad en el pavimento 

afecta a personas con discapacidad tanto física como 

sensorial, personas mayores, personas que se encuentran 

lesionadas, mujeres embarazadas, mujeres con carritos de 

bebés, niñ@s, personas usuarias de tacones, etc.  

 


